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ENMIENDAS PROPUESTAS AL PROYECTO DE TRATADO MULTILATERAL 
DE LIBRE COMLRCIO E INTE®ACION ECONOMICA CENTROAMERICANA * 
Este documento comprende las enmiendas al texto del 
Proyecto de Tratado Multilateral propuestas por los 
delegados de los Ministros de Economía de Centroamé-
rica en la Reunión de Consulta sobre el Proyecto de 
Tratado Multilateral, que se celebró en la Oficina 
de la CEPAL en la ciudad de México del 5 al 8 de mar 
zo de 1958. 

Artículo IV 

Los Estados signatarios, persuadidos de la conveniencia de unificar 
sus tarifas aduaneras y teniendo el firme propósito de establecer entre sus 
territorios una unión aduanera, se comprometen a llevar a cabo (a la brevedad 
posible), previo estudio y dictamen de la Comisión Centroamericana de Comercio 
que más adelante se establece, la equiparación de los derechos y otros recargc 
que cada uno de ellos aplique a la importación de las mercancías que figuran 
en la lista anexa, o que se agreguen a ella posteriormente, así como de sus 
principales materias primas y sus envases. 

Para los efectos a que se refiere el inciso précédaite. la Comisidn 
deberá preparar y someter a los gobiernos signatarios T dentro del plazo máxi-
mo de un año, el proyecto o proyectos de acuerdos contractuales que tengan 
par ob.jeto la equiparación de los gravámenes a la importación. 

*Las palabras, frases o párrafos qué sé pfropone suprimir figuran entre parén-
tesis/"- '» * - mJ77 c -v. : . ' ' 
Las palabras, frases o párrafos que sp propon© adiciona^ se subrayan. 

COHESION ECONOMICA PARA. AMERICA UTINA 
COMITE DE COOPERACION ECONOMICA 
DEL ISTMO CENTROAMERICANO 

Quinta Reunión 
Tegucigalpa, Honduras, 3 de junio de 1958 
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Artículo VII 

Para que las mercancías incluidas en la lista anexa gocen de Ios-

beneficios estipulados en el presente Tratado, deberán ser amparadas por un 
formulario aduanero firmado por el exportador, que deberá contener la decla-
ración de origen y que se sujetará a la visa jjf eompapofeaeién̂  de los funcio-
narios de aduana de los países de expedición y de destino, conforme se es 
tablece en el Anexo "B" de este Tratado. 

Articulo VIII 
Los bancos centrales de los Estados signatarios cooperarán estre-

chamente para evitar las especulaciones monetarias que puedan afectar los 
tipos de cambio y para mantener la convertibilidad de las monedas de los 
respectivos países sobre una base que garantice, dentro de un régimen normal, 
la libertad, la uniformidad y la estabilidad cambiarías. 

En caso de que uno de los Estados signatarios llegare a establecer 
restricciones cuantitativas sobre las transferencias monetarias internacio-
nales, deberá adoptar las medidas necesarias para que tales restricciones no 
afecten en forma discriminatoria a los otros Estados. 

En caso de dificultades graves de balanza de pagos que afectaren o 
pudieran afectar las relaciones monetarias y de pagos entre los Estados sig-
natarios, la Comisión Centroamericana de Comercio estudiará inmediatamente 
el problema a fin de recomendar a los gobiernos signatarios una solución sa-
tisfactoria compatible con el mantenimiento del régimen multilateral de libre 
comercio. 

Artículo XIII 
[k íír áe-eliBiinap loe efectos ée-les-eubsídioe áifeetes-o-indirec-

=&oe a, la-expertaelán-qne-ea «u.alquieí>a-de los pa±ses-s±gEa£a?ies-pudiepeR a?e-
sultar-ceme €OHsec«eRcia-de aeéiáae geHea?alee y HO-diseriminaterías,-y-para -
eoRtsaífresfeáí» los efectos de-las-pa?áetieas'ée-ceitB-reie desleal antepiereseRte 
5?eíe?iéa9,-el Sstaéo-aíe-etade poárá ésfeafelecer-derecfe'oe aduane pos eompenea%o-
s»ies-hast>a-p©r-la euanfcía que ees Reeeeapia paa?a-cttba?ia? la-dífereneia arfeiíi-
eiál-de precios ecasio&aéa-per-les-suheiáies-o-ppáetácas-de ü»e£epeaciar kcü-
íieáadele al-Eetade infees>esaáo¿7 

/Si nó obstante lo 
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Si no obstante lo establecido en este capítulo, se diere el caso de 
alguna práctica de comercio desleal, el Estado afectado gestionará la elimina-
ción de dicha práctica ante las autoridades competentes del otro Estado y. 
de ser necesario, podrá adoptar medidas de protección» debiendo a continuación 
poner el asunto a consideración de la Comisión Centroamericana de Comercio pa-
ra su estudio y las recomendaciones que correspondan. 

Artículo XIX 
La Comisión Centroamericana de Comercio tendrá las siguientes fun-

ciones : 
a) estudiar, a solicitud de uno o más Gobiernos, las materias o 

asuntos relacionados con el desarrollo del comercio intercentro-
americano y en particular con la aplicación de este Tratado y 
proponer las medidas que deban adoptarse para resolver los pro-
blemas que se susciten; 

b) estudiar las actividades de producción y de comercio en los Es-
tados signatarios y recomendar adiciones a la lista anexa, así 
como hacer gestiones conducentes a: 

i) la unificación de aranceles y regulaciones de aduanas; 
ii) el establecimiento de un mismo régimen fiscal para artícu-

los estancados y para mercancías sujetas a impuestos de pro 
ducción, de venta o de consumoj 

iii) la concertación de acuerdos destinados a evitar la doble 
tributación en materia de impuestos directos; 

iv) facilitar, mediante acuerdos, el transporte intercentro-
americano, y 

v) la aplicación del sistema métrico decimal en lo relativo 
a pesas y medidas, 

c) concentrar y analizar las estadísticas y demás datos relativos 
al intercambio comercial entre los Estados signatarios. 

En el desempeño de sus funciones, la Comisión aprovechará los estu-
dios y trabajos realizados por otros organismos centroamericanos e internacio-
nales. 

La Comisión Centroamericana dará preferente atención al problema de 
la unificación de aranceles y presentará a la consideración del Conse,1o 

/Económico 
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Económico de la Organización de Estados Centroamericano^ en sus sesiones brdlna 
rias, proyectos de acuerdos cont Tactuales sobre el mayor número posible de 
productos. 

Articulo XXIII 
Los nacionales de cual qi i era de los Estados signatarios gozarán, 

en el territorio de los otros, de tratamiento nacional en materia comercial 
y civil Jjf BoeisjJ, 

Articulo XXIV 
En virtud de que el presente Tratado es de carácter específicamente 

centroamericano y tiene por objeto sentar las bases para la unión aduanera de 
los países contratantes y la integración progresiva de sus economías, los 
Estados signatarios convienen en que, antes de firmar o ratificar acuerdos mul-
tilaterales relativos a productos, comercio o concesiones arancelarias, o de 
resolver su acceso a cualqiier organismo irfc ernacional creado por dichos 
acuerdos, o de negociar arreglos dentro del marco de tales organismos, cele-
brarán consultas con el propósito de adoptar, si fuere posible, una actitud 
común y solidaria. 

Asimismo, los Estados contratantes procurarán unificar sus puntos 
de vista en conferencias o reuniones inberamericanas o mundiales de carácter 
económico. 

Los Estados signatarios convienen en seguir manteniendo la "Cláusu-
la Centroamericana de Excepción" en lo¿ tratados comerciales que celebren so-
bre la base del tratamiento de nación más favorecida con países distintos a 
los Estados contratantes. 

Declaran las Partes contratantes que el espíritu que las anima en 
la celebración del presente Tratado es el de un mayor acercamiento como Esta-
dos de CentroamSrica regidos en la actualidad por los principios especiales 
de un Derecho Público Centroamericano, En este sentido convienen en que si 
alguno de los tratados comerciales que tienen celebrados con otras naciones 
o su participación en otros arreglos internacionales llegaren a ser obstáculo 

/para la 
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para la existencia del qus ahora celebran, especialmente en razón de las esti-
pulaciones contenidas en aquellos otros tratados que dieren margen a que esos 
países exigiesen un tratamiento de favor igual, procederán a renegociarlos, o 
en su caso, denunciarlos cuanto antes sea. posible, a fin de evitar las dificul-
tades o los perjuicios que pudieran sobrevenir a cualquiera de los Estados con-
tratantes por una exigencia de esa naturaleza. 

Artículo XXVI 
Las cláusulas de este Tratado que amplíen disposiciones de otros 

tratados de corasrcio entre países centroamericanos prevalecerán sobre éstas. 
Con el objeto de favoreqer la consolidación y ampliación del régimen 

multilateral de libre comercio, las Partes Contratantes procurarán extender 
los alcances de las respectivas zonas de libre comercio que hubieren constitui-
do en virtud de tratados bilaterales. 




